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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales 2 . Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interior

7103 ORDEN de 31 de julio de 1987 de la Consejería de

Administración Púbtica e Interior, dispone el cum-

plimiento en sus propios términos de la Sentencia dic-

tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo,

con sede en Murcia, de la Audiencia Territorial de

Albacete, relativa al recurso contencioso-ad-

ministrativo interpuesto por don Francisco José Gar-

cía Ruiz .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de

la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-

Administrativo, con sede en Murcia, de la Audiencia Territo-

rial de Albacete, de 17 de julio de 1987, ya firme, relativa al

recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Fran-

cisco José García Ruiz, cuya referencia es la siguiente :

En el recurso contencioso-administrativo Auto número

45/87 interpuesto por don Francisco José García Ruiz, con-

tra las resoluciones de 11 de septiembre de 1986 y 20 de enero

de 1987 dictadas por la Consejería de Hacienda y Adminis-

tración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, sobre reconocimiento de nivel y efectos económicos,

la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Mur-

cia de la Audiencia Territorial de Albacete, en fecha 17 de ju-

lio de 1987, ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente

tenor literal :

"Fallamos : Que desestimamos el motivo de inadmisibi-

lidad invocado, debemos estimar y estimamos el recurso

contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco José

García Ruiz contra las resoluciones de 11 de septiembre de

1986 y de 20 de enero de 1987 dictadas por la Consejería de

Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia, cuyas resoluciones anulamos

por no ser conformes a derecho y vulnerar el ordenamiento

jurídico y ello con las consecuencias inherentes a este pronun-

ciamiento, entre ellas que al recurrente y desde el 27 de no-

viembre de 1985 fecha en que interpueso su reclamación en

vía administrativa, le será reconocido el nivel 24 de comple-

mento de destino por la Jefatura de Sección que ostenta en

el Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" de Murcia .

Murcia, 31 de julio de 1987.-El Consejero de Adminis-

tración Pública e Interior, Rafael María Egea Martínez .

7105 ORDEN de 28 de julio de 1987 de la Consejería de

Administración Pública e Interior, por la que se re-

suelve la convocato ria para la provisión mediante el
sistema de libre designación de dis tintas plazas de esta

Administración Regional .

Visto lo dispuesto en el Decreto 57/1986, de 17 de junio,
de acceso a la Función Pública, Promoción Interna y Provi-
sión de puestos de la Administración Regional .

Vista la Orden de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública de 12 de mayo de 1987 («Boletín Oficial de

la Región de Murcia» 20-5-87), por la que se convocan para
su provisión mediante el sistema de libre designación, distin-

tas plazas de esta Administración Regional, así como las pro-
puestas de nombramiento formuladas por las Consejerías .

En uso de las facultades que me confiere el artículo
12.2 .d) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia ,

RESUELVO

1 .° Nombrar por el sistema de libre designación y para

las plazas que se indican, a aquellos funcionarios relaciona-

dos en el Anexo I de esta Orden .

2 .° Declarar vacantes o desiertas, en su caso, las plazas
que se relacionan en el Anexo II de esta Orden.

3 . 0 Para la plena efectividad de los nombramientos que
se confieren, los ceses y consiguientes tomas de posesión, de-

berán realizarse conforme a lo previsto en la base decimose-
gunda de la Orden de convocatoria, para lo cual las distintas

Secretarías Generales Técnicas, deberán formalizar las "Ho-
jas de enlace" respectivas, rellenando, en todo caso, la casilla
correspondiente a compatibilidad, según lo prevenido en el ar-

tículo 1 .° de la Ley 53/1984 y el artículo 3 .° 2 de la Disposi-

ción Transitoria Novena de la misma Ley, en cumplimiento
del artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 10 de abril .

No obstante, la Dirección Regional de la Función Públi-
ca, a propuesta de la Consejería interesada, podrá prorrogar

el plazo de toma de posesión, en los términos establecidos en
elnúmero 3 del artículo 51 del Decreto 57/1986, de 27 de junio .

4. ° Los nombramientos para aquellas plazas que deban
ser cubiertas por funcionarios con destino en otras Adminis-
traciones Públicas, están condicionados a lo dispuesto en el
artículo 2.° del Real Decreto 680/1986, de 7 de marzo .

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso de

reposición en los términos prevenidos en la Ley Regional

1/1982, de 18 de octubre y en la Ley de Procedimiento

Administrativo .

Murcia, 28 de julio de 1987 .-El Consejero de Adminis-

tración Pública e Interior, Rafael María Egea Martínez .
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ANEXO I

DEDI- UNIDAD
APELLIDOS Y NOMBRE PLAZA NIVEL CACION ORGANICA CODIGO

GABINETE DE PRESIDENCI
A Jiménez Pascual de Riquelme, Mariano Adj . U.EC.SE 22 N Gabinete de SD00008

Presidencia

CONSEJERIA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACION PUBLICA
Zamora Zaragoza, Francisco Asesor Técnico 23 E S .G.T . A100009
Rubio Reiro, Cristina Asesor Técnico 23 N S.G.T . A100004

D.R. Economía
García Guillén, José Asesor Técnico 23 N D.R. Economía A10001 8

Programación Económica y Programació n
Játiva Sevilla, Concepción Asesor Técnico 23 N D.R. Economía A10002 2

de Inversiones Públicas y Programación
Contreras Ortiz, Manuel Asesor Técnico 23 E D .R. Tributos A10005 6

en materia tributaria
Pino Smilg, Manuel Asesor Técnico 23 E D.R. Tributos A10005 5

en materia tributaria

CONSEJERIA DE CULTURA Y
EDUCACIO N
Callejo de la Puente, Josefa Jefe Servicio de Juventud 26 E D .R. Juv . y Dep . JS00040

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCI O
Y TURISM O
Carrillo Ortiz, Antonio Jefe Servicio 24 E D .R . Empleo y JC00178

Fomento de Cooperativas Desarrollo Económic o

CONSEJERIA DE AGRICULTURA,
GANADERIA Y PESCA
Mejías García, Juan Antonio Asesor Técnico 23 N S.G.T . A100023
Peinado Moreno, María de los Llanos Secretaria Consejero 15 E S.G.T . S500006
Martín Fernández, Miguel Director Programa 26 E S.G.T . DP0001 4

Planificación
Jefe Serv . Ext . D .R. Planificación

Vacas Fernández, Carlos Jefe Serv . Ext . 26 E D.R. Planificación JS0001 9
y Capac . Agraria y Asistencia Técnic a

Soler Valens, María Dolores Asesor Técnico 23 N D.R . Prod. e Ind . A10002 8
Agroalimentarias

ANEXO II

PUESTO DE TRABAJO CENTRO DIRECTIVO CODIGO

CONSEJERIA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Director Programa . Jefe Oficina Regional Estadística D.R. Economía'y Programa DP00006 Vacante
Jefe Servicio de Coordinación Estu . y Asuntos Generales D.R. Tributos JS00075 Vacante

CONSEJERIA DE CULTURA Y EDUCACION
Jefe de Servicio Patrimonio Histórico D.R. Cultura JS00016 Vacante

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESC A
Asesor Técnico S.G . T . A100020 Desiert a

CONSEJERIA DE SANIDAD, CONSUM O
Y SERVICIOS SOCIALE S
Director Residencia Infantil . Santo Angel D.R. Bienestar Social DH00015 Desierta
Director Residencia Infantil . C . Espinardo D.R. Bienestar Social DH00016 Desierta

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Jefe Servicio Estudios y Programación D .R. Planificación JS00010 Vacante
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III. Administración de Justici a
J U Z G A D O S : Número 7148 Número 7169

Número 7147 PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 8 de octubre
de 1987, a las 11 horas, se celebrará pri-

mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 875 de

1986, instados por Caja Rural Provin-
cial de Murcia contra don Lorenzo Fer-

nández Navarro .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los art ículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-

minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-

res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
9 de noviembre de 1987 a las 11 horas,
en la Sala de Audiencia y por e175% del
precio de tasación ; si ésta también fuese
declarada desierta, se señala para la ter-
cera, subasta sin sujeción a tipo, el día
10 de diciembre de 1987, a las 11 horas,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta:

Mitad indivisa de Urbana : Casa mar-
cada con el número 34, hoy 26 de la ca-
lle Ramblilla de San Lázaro, parroquia

de San Mateo, ciudad de Lorca, que mi-
de 5,88 metros de frente por 15,52 me-
tros de fondo, con dos pisos .

Registro de Lorca, tomo 77, folio 6
vuelto, finca 3 .340 .

Tasada en 1 .368 .900 pesetas dicha mi-
tad indivisa .

Dado en Murcia, a 2 de julio de
1987.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario, Dionisio Bueno García .

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 13 de octubre

de 1987, a las once horas, se celebrará
primera subasta pública, en este Juzga-

do, de los bienes que luego se mencio-

nan acordada en los autos número 299
de 1987, instados por doña María Gra-

cia Constan Lajara contra don Mateo
del Val Sánchez .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E.C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-

taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-

res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,

se anuncia segunda subasta para el día
12 de noviembre de 1987 a las 11 horas,
en la Sala de Audiencia y por e175% de]

precio de tasación ; si ésta también fuese

declarada desierta, se señala para la ter-
cera, subasta sin sujeción a tipo, el día
16 de diciembre de 1987 a las 11 horas,

en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Una furgoneta Mercedes Benz mode-
lo MB-130, matrícula MU-3904-0, tasa-
do para subasta en: 300 .000 pesetas .

Televisor color Thomson, de 26 pul-
gadas : 35.000 pesetas .

Lavadora automática "Aspes" : 5 .000
pesetas .

Frigorífico "Super-Ser" : 10.000
pesetas .

Mobiliario de comedor (mesa, 6 sillas,
etc) : 50.000 pesetas .

Murcia, a 28,de julio de 1987 .-El
Magistrado-Juez .-El Secretario, Dioni-
sio Bueno García .

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura se sigue a instancias de Pe-
dro José Jiménez Navarro contra Altao-
na, S .A., en acción sobre cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 8 de octubre y ho-
ra de las 11,10 de su mañana, en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avenida de la Liber-
tad, número 8-2 .° de esta capital, a cu-
yo efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Altaona, S .A ., que última-
mente tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr . Magistrado en pro-
videncia de esta misma fecha, se expide
la presente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndole saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para confe-
sión judicial, con apercibimiento de te-
nerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, a 31 de julio de 1987 .-El Se-
cretario, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .

Número 717 0

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura se sigue a instancias de Joa-
quín Costa Gallardo y uno más contra
Luis Francisco Ramírez del Val, en ac-
ción sobre salarios, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su ca-
.so_ el día R ria nrtnhrp v hnro AP 1— 11 nc
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de su mañana, en la Sala de Audiencias
de esta Magistratura de Trabajo, sita en
la Avenida de la Libertad, número 8-2 .°
de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse
en dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Luis Francisco Ramírez del
Val, que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo. Sr . Ma-
gistrado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confesa, caso
de nocomparecer .

Murcia, a 31 de julio de 1987 .-El Se-
cretario, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .

Número 717 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura se sigue a instancias de Pa-
blo Rufián Arroyo contra INSS . y José
Blanco Caballero, en acción sobre actua-
lización pensión, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los ac-
tos de conciliación y juicio, en su caso,
el día 8 de octubre y hora de las 10,05
de su mañana, en la Sala de Audiencias
de esta Magistratura de Trabajo, sita en
la Avenida de la Libertad, número 8-2 . °
de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse
en dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa José Blanco Caballero, que
últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistra-
do en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
__ .1 . .I .. .. . .L ... . 1 .- .. . .vf .em~n ev

puestos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, a 31 de julio de 1987 .-El Se-
cretario, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .

Número 7172

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura se sigue a instancias de Je-
sús María Robles González contra Sal-
vador Reina García, en acción sobre sa-
larios, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de con-
ciliación y juicio, en su caso, el día 8 de
octubre y hora de las 11 de su mañana,
en la Sala de Audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo, sita en la Avenida de
la Libertad, número 8-2 .° de esta capi-
tal, a cuyo efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho acto de
juicio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Salvador Reina García, que
últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistra-
do en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, a 31 de julio de 1987 .-El Se-
cretario, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .

Número 717 3

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura se sigue a instancias de
Francisco Sánchez Marín y 27 más con-
tra Poma Rosa, S .A., en acción sobre
salarios, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
R .to v hn~~ iin l~c 1n CS .1P c„

mañana, en la Sala de Audiencias de es-
ta Magistratura de Trabajo, sita en la
Avenida de la Libertad, número 8-2 .° de
esta capital, a cuyo efecto deberán com-
parecer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en di-
cho acto de juicio, previniéndoles que los
actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Poma-Rosa, S.A., que úl-
timamente tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr . Magistrado en pro-
videncia de esta misma fecha, se expide
la presente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndole saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para confe-
sión judicial, con apercibimiento de te-
nerla por confesa, caso de no compare-
cer .

Murcia, a 31 de julio de 1987 .-El Se-
cretario, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .

Número 717 4

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura se sigue a instancias de Ma-
rián Alcázar García contra INSS y Be-
nisac, S .A., en acción sobre I .L .T., se
ha mandado citar a las partes para la ce-
lebración de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día 8 de octubre y
hora de las 10,35 de su mañana, en la
Sala de Audiencias de esta Magistratura
de Trabajo, sita en la Avenida de la Li-
bertad, número 8-2 .0 de esta capital, a
cuyo efecto deberán comparecer las par-
tes con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Benisac, S .A., que última-
mente tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr . Magistrado en pro-
videncia de esta misma fecha, se expide
la presente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndoles saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibimiento de
tenerla por confesa, caso de no compare-
cer .

Murcia, a 31 de julio de 1987.-El Se-
cretario, Mariano Espinosa de Rueda
1nvPr
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S

Número 717 9

TORRE PACHEC O

En relación con la convocatoria para
la provisión en propiedad de una plaza

de Auxiliar de Recaudación, ha sido
aprobada por resolución cle fecha 30 de

julio de 1987, la siguiente lista provisio-
nal de admitidos y excluidos :

Admitidos :

Número 1 . Doña María José Pérez
Manzanares .

Número 2 . Don Juan José Sánche z
Calderón .

Número 3 . Don Alfonso Ibáñez
Gómez .

Número 4 . Don Pedro Antonio Apa -
ricio Cegarra .

Número 5 . Doña Concepción Apari -
cio Cegarra .

Excluidos :

Ninguno .

Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo dispuesto en la base 4 ." de
la convocatoria, concediendo un plazo

de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente a la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», para oír reclamaciones .

Torre Pacheco, 30 de julio de 1987 .-
El Alcalde .

Número 7f8 0

TORRE PACHEC O

En relación con la convocatoria para
la provisión en propiedad de una plaza

de Cabo de Policía Municipal, ha sido
aprobada por resolución de fecha 24 de

julio de 1987, la siguiente lista provisio-
nal de admitidos v excluidos :

Admitidos :

Número 1, Don Juan Antonio Olmo

García .

Excluidos :

Ninguno .

Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo dispuesto en la base 4 . a de

la convocatoria, concediendo un plazo

de 15 días hábiles, contados a partir del

siguiente a la inserción de este anuncio

en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», para oír reclamaciones .

Torre Pacheco, 24 de julio de 1987.-
El Alcalde .

Número 718 1

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha

23 de julio de 1987 se ha aprobado el

Pliego de Condiciones y proyecto de

"Aparcamientos en calle Sor Francisca

de Armendáriz" .

De conformidad con lo establecido en

el artículo 24 de la Ley de Contratos del

Estado y 85 de su Reglamento en rela-

ción con el artículo 122 del Real Decre-

to Legislativo 78l/86 de 18 de abril, que

aprobó el Texto Refundido de la ley de

Régimen Local, dicho proyecto y Plie-

go de Condiciones queda expuesto al pú-

blico en el Negociado de Contratación

por plazo de quince días ; a contar desde

la publicación de este anuncio, plazo en

el que se podrán interponer

reclamaciones .

Cartagena, a 23 de julio de 1987 .-El

Alcalde .

Número 7182

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
27 de julio de 1987 se ha aprobado el
Pliego de Condiciones de "Urbanización
del casco antiguo de la ciudad, calle Ye-
seros, Pijaco, etc ." .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86 de 1$ de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la ley de
Régimen Local, dicho proyecto y Plie-
go de Condiciones queda expuesto al pú-
blico en el Negociado de Contratación
por plazo de cuatro días ; a contar desde
la publicación de este anuncio, plazo en
el que se podrán interponer
reclamaciones .

Cartagena, a 27 de julio de 1987.-El
Alcalde .

Número 7183

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICTO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
20 de julio de 1987 se ha aprobado la
modificación de la obra de "Emisario de
alcantarillado en Vista Alegre" .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86 de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la ley de
Régimen Local, dicho proyecto y Plie-
go de Condiciones queda expuesto al pú-
blico en el Negociado de Contratación
por plazo de quince días ; a contar desde
la publicación de este anuncio, plazo en
el que se podrán interponer
reclamaciones .

Cartagena, a 27 de julio de 1987 .-El
Al~al .iP
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Número 716 8

ABARA N

ANUNCIO

Número 717 6

MURCI A

EDICTO

la provisión en propiedad de una plaza
de Recaudador Municipal, ha sido apro-
bada por resolución de fecha 30 de julio
de 1987, la siguiente lista provisional de
admitidos y excluidos :

El Ayuntamiento Pleno aprobó ini-
cialmente, en sesión del día 13 de agos-
to actual, la modificación de la tarifa de

la Ordenanza reguladora de las tasas por
suministro de agua potable a domicilio .

Dicho acuerdo adoptado, se somete a
trámite de información pública y audien-
cia de los interesados por el plazo de
treinta días, durante el cual podrán exa-
minar el expediente y presentar reclama-
ciones y sugerencias, entendiéndose de-
finitivamente aprobada la modificación
acordada y elevado a definitivo el acuer-
do en el supuesto de que no se presenten .

Abarán, 18 de agosto de 1987 .-El
Alcalde .

Habiendo solicitado "Monvies,
S.A.", licencia para la apertura de Agen-
cia de transportes en Ciudad del Trans-
porte, nave 21, carretera de Beniaján, se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, a 1 de agosto de 1987 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 7178

TORRE PACHECO

En relación con la convocatoria para

Admitidos :

Número 1 . Don Francisco Fermín
Aparicio Cegarra .

Excluidos :

Ninguno .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en la base 3 . a de
la convocatoria, concediendo un plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente a la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» para oír reclamaciones .

Torre Pacheco, 30 de julio de 1987.-
El Alcalde .

V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 7162

RECAUDACION DE HACIENDA
ZONA DE CARTAGEN A

Edicto de subasta de bienes inmuebles

Don Pedro Juan León Tomasetti, Re-
caudador de Tributos del Estado de l a
Zona de Cartagena.

blicarán en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y se fijarán en los ta-
blones de anuncios de esta Zona, Dele-
gación de Hacienda y Ayuntamiento, así
como en la prensa local para obtener
mayor difusión . "

En cumplimiento de dicha providen-
cia se publica el presente edicto y se ad-
vierte a cuantas personas deseen licitar
lo siguiente :

4 . Que abierta la primera licitación se

admitirán posturas que cubran los dos

tercios del tipo, y si no las hubieren se
abrirá un nuevo plazo de media hora pa-

ra constitución de nuevos depósitos en
segunda licitación e iniciada se admiti-

rán pujas que superen los dos tercios del

nuevo tipo constituido por el 75% del fi-
jado para la primera .

Hago saber : Que en expediente admi-
nistrativo de apremio número 477 que se
tramita por esta Recaudación contra el
deudor que se cita, por débitos de los
conceptos Recursos Eventuales, Traba-
jo Personal e IVA por importe total de

10 .753 .563 pesetas de principal, recargo
de apremio y costas, se ha dictado con
esta misma fecha la siguiente

"Providencia : Autorizada por la Te-
sorería de Hacienda la subasta de los bie-
nes muebles embargados al deudor
"Autobuses Urbanos de Cartagena,
S.A." en procedimiento de apremio se-
guido contra el mismo, procédase a su
celebración el día 28 de septiembre pró-
ximo a las 17 horas, en los locales de es-
ta Zona sitos en calle Palas número 5 ba-
jo, observándose en su tratítite y reali-
zación las prescripciones de los artículos
136, 137 y 138 del vigente Reglamento
General de Recaudación y reglas 80, 81
y 82 de su Instrucción . Notifíquese esta
providencia al deudor y depositario, y

1 . Que los bienes a enajenar forman
un solo lote compuesto de seis autobuses
marca Pegaso, matrículas MU-7549-F ;

MUi 2908-D; MU-2909-F ; MU-2910-F ;

MU-2911-F ; MU-2912-F . Tipo de subas-

ta en primera licitación 2.295 .000

pesetas .

2 . Que los mismos se encuentran en
poder del depositario don Manuel Alifa
Barrueco .

3 . Que para poder licitar habrá de
constituirse ante la mesa, depósito al me-
nos del 20% del tipo de subasta y du-
rante una hora siguiente a la señalada
para la iniciación de la misma, depósito
que se ingresará en firme en el Tesoro
si los adjudicatarios no completan el pre-
cio del remate en el acto o dentro de los
cinco días hábiles siguientes, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que incurri-
rán por los mayores perjuicios que so-
bre el importe dicho depósito origine la

5 . Que caso de no ser enajenados los

bienes en primera o segunda licitación se
celebrará almoneda durante los tres días

hábiles siguientes en la que se admitirán
proposiciones que superen un tercio del

tipo fijado en primera .

6 . Que la subasta se suspenderá en
cualquier momento antes de la adjudi-

cación si se hacen efectivos los débitos .

7 . Que las cargas o gravámenes que
,pudieren existir sobre dichos bienes con-

tinuarán subsistentes a cargo de los
rematantes .

8 . Que los acreedores hipotecarios o

pignoraticios, forasteros o desconocidos
deberán darse por notificados con ple-
na virtualidad legal por el presente

edicto .

Cartagena, a 21 de agosto de 1987 .-

El Recaudador, Pedro Juan León
T. . ... .. .. ..a~ :


